
 

 

  

¿Cómo ingresar la gestión de 
Descargo de Fiscalización 

Agravada? 
 



 

 

  

Iniciá sesión en 
rentascordoba.gob.ar 

 



  

En GESTIONES, ingresá a  
“NUEVA GESTIÓN” 

 

 



  

SELECCIONÁ DACIÓN EN PAGO Y 

 HACÉ CLIC EN “INGRESAR” 

EN INGRESOS BRUTOS, SELECCIONÁ 

DESCARGOS DE FISCALIZACIONES  

Y HACÉ CLIC EN “INICIAR GESTIÓN” 

En SELLOS seleccioná DESCARGOS DE 
FISCALIZACIONES/NOTIFICACIONES 

INFORMATIVAS y hacé clic en “INICIAR GESTIÓN”  

 



 

  

Hacé clic en FISCALIZACIÓN AGRAVADA  

y, en SUBMOTIVO, seleccioná la opción que 
corresponda 

 

 

 



 

  

  

Indicá el NÚMERO DE ORDEN DE 
TAREA/CASO. Detallá el motivo del descargo 

y adjuntá la documentación respaldatoria. Por 
último, hacé clic en “CONFIRMAR” 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

¡Listo! 
Tu descargo ya se encuentra presentado. 

Muchas gracias. 


